
Se caracteriza por
ser una conducta 

 2) repetida 
Para

conseguir la
intimidación de

la víctima.

d) Si es una conducta que se repite y el objetivo es siempre la misma persona o, por el
contrario, la persona que agrede suele tener problemas con más compañeros.

BULLYNG: ACOSO ESCOLAR
¿QUÉ ES?

1) intencional

3) mantenida 
en el tiempo 

El bullying o acoso escolar es
cualquier forma de maltrato
psicológico, verbal y/o físico.

¿EN QUÉ SE DIFERENCIA DE UN CONFLICTO PUNTUAL?

a) Existe diferencia de poder entre las partes implicadas (una está en inferioridad).
b) Existe intencionalidad de hacer daño por parte de la/s persona/s que agreden.
c) En si se buscaba ese conflicto o, por el contrario, ha ocurrido sin querer.

1) BLOQUEO SOCIAL: Consiste en aislar y marginar a la víctima de forma indirecta,
haciéndola sentir invisible y bloqueando su interacción con el resto del grupo. Sería, por
ejemplo, no dirigirle la palabra e impedir que los compañeros lo hagan, ignorarlo cuando habla,
dejarlo solo en los recreos, tratarlo como si no existiera... Es una actuación frecuentemente
invisible y que no deja huellas, pero es una de las más usadas.
2) EXCLUSIÓN SOCIAL: A diferencia del anterior, la exclusión se caracteriza por ser una
conducta en la que se rechaza de forma directa a la víctima; se le aísla, se impide su
expresión y su participación en juegos o actividades, y se produce el vacío social en su
entorno.
3) MANIPULACIÓN SOCIAL: Es aquella conducta en la que el acosador pretende poner a
todos los compañeros en contra de la víctima, ayudándose de la creación de rumores y
distorsionando su imagen, creando una totalmente negativa que le permita obtener
beneficios propios y refuerzo por parte del resto del grupo.
4) COACCIÓN: Aquí se agrupan las conductas en las que la víctima se ve obligado a hacer
cosas en contra de su voluntad, resultado de un posible chantaje llevado a cabo por el
agresor (por ejemplo, “si no haces mi tarea de matemáticas para mañana, te daré una
paliza”). De esta manera, el agresor tiene sensación de control y dominio sobre la víctima.
5) HOSTIGAMIENTO: Son todas aquellas conductas que provocan el acoso psicológico:
humillaciones, provocaciones, faltas de respeto, desprecio, odio, ridiculización, el menosprecio,
los motes, la manifestación gestual del desprecio, la imitación burlesca…
6) INTIMIDACIÓN: Consiste en causar miedo a la víctima con amenazas y se pretende
consumir emocionalmente al niño, no solo en el centro educativo sino también fuera de él.
7) AMENAZA A LA INTEGRIDAD: Agrupa las conductas de acoso que pretenden atacar
el bienestar físico del niño o de su familia, o mediante la extorsión.

Partes implicadas: agresor, víctima y espectadores (el perfil más poderoso de los tres)

Ciberbullying o ciberacoso: una nueva forma de maltrato entre iguales

Se caracteriza por el daño reiterado e intencionado a través de la utilización de las nuevas
tecnologías. El envío de mensajes ofensivos, la divulgación de cotilleos o rumores a través de
Internet, la manipulación de contenido para perjudicar a la persona o la grabación y publicación de
agresiones son ejemplos de ciberacoso. 
¿En qué se diferencia el ciberbullying del bullying? 
La línea que separa el ciberbullying del bullying es prácticamente inexistente. Ambas formas de acoso
presentan muchos puntos en común como que se produce entre menores, que existen los mismos roles
(víctima, agresor y espectador) y que se pretende conseguir la intimidación de la víctima.Las
principales diferencias del ciberacoso frente al acoso son que: 

Los acosadores pueden ser invisibles (anonimato)
Esto acarrea cierto sentimiento de “invencibilidad”
El acoso de produce 24/7 (no solo solo en el instituto o la calle)
Puede alcanzar grandes audiencias

¿Cómo se puede ejercer este ciberbullying?
El ciberbullying se puede manifestar mediante:

Perfiles falsos en redes 
Suplantación de identidad accediendo a sus perfiles con su contraseña
Revelación de secretos o información embarazosa
Exclusión en grupos o, incluso, partidas de videojuegos online
Ataques personales a través de las redes sociales

¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE EL ACOSO ESCOLAR?

1) EN LAS VÍCTIMAS: 
A corto plazo: cuando comienza el acoso, aparecen las emociones negativas
(irritabilidad, enfado, nerviosismo, tristeza…), baja autoestima, miedo y rechazo a ir
a clase, aislamiento social, bajada del rendimiento escolar y de la concentración.
A medio plazo: cuando ya se llevan varias semanas/meses en la misma situación,
pueden empezar a aparecer síntomas de depresión y ansiedad, problemas de sueño
(insomnio, pesadillas…), conductas autodestructivas (descuido de la alimentación,
fugas de casa, autolesiones…), riesgo de convertirse en una víctima reactiva, ideación
suicida (incluso intentos de suicidio o materialización del mismo)…
A largo plazo: (en la edad adulta), pueden llegar a presentar trastorno de estrés
postraumático, depresión y ansiedad, fobia social, emociones negativas, pocas
habilidades sociales, falta de confianza en sí mismos, conductas autodestructivas...

2) EN LOS ACOSADORES:
Presentan un bajo nivel de empatía e insensibilidad ante el dolor de los demás, bajo
rendimiento académico, alta impulsividad y reactividad, falta de control de la ira, baja
tolerancia a la frustración, posibles síntomas de depresión y dificultad para entablar
amistad con sus compañeros.

3) EN LOS ESPECTADORES:
Son más propensos a desarrollar mecanismos de defensa basados en el miedo, pérdida
de empatía y desensibilización ante el dolor del prójimo. Si no ven consecuencias,
pueden normalizar conductas antisociales y delictivas como medio para conseguir
objetivos. El miedo a convertirse en el blanco del agresor o a que los tachen de
chivatos, provoca que puedan volverse más egoístas y sumisos. También, es posible
que presenten sentimiento de culpabilidad por no poder o no sentirse capaces de
ayudar a la víctima.

¿CÓMO SE EJERCE ESE ACOSO? ¿QUÉ FORMAS PUEDE TENER?

(Bienestar y Protección del Alumnado)


